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SUMARIO: Ramales ferroviarios de la provincia del
Chaco, Belgrano Cargas S.A. y Se.Fe.Cha S.A.
Incorporación de los mismos al plan de inversión
pública. Bayonzo y otros. (1.589-D.-2004.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas han considerado el proyecto de resolución
de la señora diputada Bayonzo y otros señores di-
putados por el que se solicita al Poder Ejecutivo la
inclusión en el plan de inversión pública para su
reactivación a los ramales ferroviarios de la provin-
cia del Chaco; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconsejan la aprobación del siguiente

Proyecto de declaración
La Cámara de Diputados de la Nación

DECLARA:

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo, a
través de los organismos correspondientes, incor-
pore dentro del plan de inversión pública para
reactivar el sistema ferroviario a los ramales que sur-
can la provincia del Chaco, el Belgrano Cargas S.A.
y Se.Fe.Cha. S.A.

Sala de las comisiones, 11 de mayo de 2004.

Zulema B. Daher. – Hugo D. Toledo. –
Alicia A. Castro. – Alejandro M. Nieva.
– Liliana A. Bayonzo. – Alfredo C.
Fernández. – Juan C. Bonacorsi. –
Juliana I. Marino. – Carlos G. Macchi.
– Ricardo A. Wilder. – Roque T. Alvarez.
– Miguel A. Baigorria. – Sergio A.
Basteiro. – Marcela A. Bianchi Silvestre.

– Graciela Camaño. – Liliana E. M.
Cassese. – Carlos J. Cecco. – José C.
G. Cusinato. – Fabián De Nuccio. –
Gustavo E. Ferri. – José O. Figueroa.
– Irma A. Foresi. – Juan C. López. –
Alfredo A. Martínez. – Jorge L.
Montoya. – José A. Romero. – Diego H.
Sartori. – Carlos A. Sosa. – Hugo G.
Storero. – Daniel A. Varizat.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Transportes y de Obras Pú-
blicas luego de analizar el proyecto de resolución
de la señora diputada Bayonzo y otros señores
diputados, atendiendo a satisfacer las exigencias
de una mejor técnica legislativa, han resuelto
viabilizarlo como proyecto de declaración y lue-
go de un exhaustivo análisis, le prestan su acuer-
do favorable.

Zulema B. Daher.

ANTECEDENTE
 Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
 RESUELVE:

Dirigirse al Poder Ejecutivo, a los fines de solici-
tar incorpore dentro del plan de inversión pública
para reactivar el sistema ferroviario a los ramales que
surcan la provincia del Chaco, el Belgrano Cargas
S.A. y Se.Fe.Cha. S.A.

Liliana A. Bayonzo. – Olinda Montenegro.
– Héctor R. Romero.


